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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generale s

CONSEJERIA DE ECONOMIA , HACIENDA Y EMPLEO

89 1 Observados errores materiales en el texto
de la Ley 1/1984, de 30 de mayo, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para 1984, publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», en suple-
mento correspondiente al día 31 de mayo de 1984,
se hace necesaria su corrección, para lo cual le en-
viamos lista de los mismos, a fin de que por esa
Consejería se proceda a la publicación en el aBole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de la adecuada
corrección .

ERRORES MATERIALES

I N GRESOS ,

Concepto 962 ; dice: 2.573 ; debe decir: 2 .216.368 .

GASTO S

Concepto 11 .04.233 ; dice : 8 . 000 .000; debe de-
cir: 8.000 .

Resumen C . Presidencia :
1 1 .01 .12 ; dice : 5 .710 .017 ; debe decir: 7 1 .017 .

11 .01 .21 ; dice : 114.15 1 ; debe decir : 14.151 .

11 .01 .23 ; dice: 7 .70 5; debe decir: 7 .775 .

1 3 .02 Total cap . 1 ; dice : 12 . 422 . 000 ; debe de-
cir : 1 2 . 442.000 .

1 3 .07 numeración ; dice: 1 12-65 ; debe deci r :
112-63 .

Resumen C . Pal it . Territ.
y O . Públicas .

13 .01 .12 ; dice: 61.145 ; debe decir ; 62 . 145 .

14.01 Capítulo 7; dice : Transf. corrientes ; debe
decir : Transf. de capital .

Concepto 14 .01 .252 ; dice ; 25.000.000; debe decir :

22 .000.000 .
Concepto 14 .02 . 1 12 . 1 ; dice: 8 funcion. ( 10 - 4 ) ;

debe decir: 25 funcion . (10-4) .

Concepto 14 .02 .112 .2 ; dice: func ion . (8-3'6) ; debe
decir : 3 func ion . ( 8 - 3 '6) .
Resumen C. Agricultura :

Total sección art . 25; dice: 19 .86 1 ; debe decir :

1 9 .661 .
17 .01 . Capítulo 7 ; dice : Inversiones reales; debe

decir: Transf. de cap ital .
Concepto 17 .112 . 112 .5 ; dice ; 6248 .000 ; debe decir :

6 .284.000 .
Falta concepto 17.03; dice: -; debe decir :

2 .000.000 .
Concepto 11 .01 .112 .4 ; dice: 121 funcion. (4-1'9) ;

ciehe decir : 21 funcion . ( 4-1 '9 ) .

Uiúrc:a, 26 de octubre de 1984.-El director re-
gional de Presupuestos, Polít ica F inanciera y Pa-
trixnon:o .
Excmo . Sr . Consejero de Presidenc ia .

3 . Otras disposiciones

CONSEJERIA DE POLRICA TEHRITORIAL

Y OBRAS PUBLICAS

892 RESOLUCION de fecha 24 de octubre de
1984 , de la Conse jería de Política Territo-
rial y Obras Públicas , por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edi-
ficaciones en suelo no urbanizable de
Murcia.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los servicios competentes, y

Resúltando: Que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería, según lo dispuesto en el artículo
43.3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e imsba'lacipnes en terreno
no umbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiem~be, y
acompaña la documemta,r,ióu exigida por la legis-
lación vigente .

Resultando que esta Consejerfa acordó anrobar
inicialmente la referida petición con fecha 7-9-II4,

y dichos proyectos han sido expuestos al públ ico
durante quince días, sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los errtícu-
los 43 . 3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo
y sometida a información pública, durante 1 5 días,
se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr . coxnsejero, con esta fecha, ha
dictado la siguiente resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li,
acnciia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican :

Expediente 1/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de porche, almacén y vivienda, entre med iane-
ros,-sito en calle Huerto Alix, Santiago e l Mayor,
promovido por don Cayetano Marín Moreno . Mur-
cia .
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La eficacia de la concesión de la licencia par
parte del Ayuntamiento, queda supeditada al cwn-
plirniento de la siguiente condicibn: «En el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia se hará constar, me-
diante nota, que la lioenofa cancedida agota el apro-
vechamiento unbanístico de la finca y, por tanto,
tiene el carácter de indivisible en los términos gre-
vistos en la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín bficial de la Región de
Murcia», y contra la que, resuelva éste, recurso con-
tencioso-administriativo en el plazo de dos meses
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Terri-
torial de Albacete, sin perjuicio de la formulación
de cualquier ott0 recurso que estime procedente .

Murcia, 24 de octubre de 1984 .-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

893 RESOLUCION de fecha 24 de octubre de
1984 , de la Consejería de Política Territo -
rial y Obras Públicas , por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edi -
ficac iones en suelo no urbanizable de Lorca.

Vista la documentac ión presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se
relacionan han sido so licitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el art ículo
43 .3 en relación con el 85 y8 6 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e ins talaciones en terreno
no urbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han si do in-
formados por el Ayuntasniento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legis la-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 7 - 9- 84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante qu ince días, sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que e l artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarro lla los artícu los
4 3 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que
una vez aprobada la petic ión con carácter previo
y sometida a información pública duran te quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo . Sr . consejero, con esta, fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perju icio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se ind ican :

Exped iente 95/84.-Solic itud de licencia para la
construcción de un edificio aislado destinado a vi-
vienda en d iputación de Purias, paraje de Los Agu-
dos», promovido por don Luis Cuadrado López .
Lorca .

La eficacia de la concesión de la licencia por
parte del Ayuntamiento, queda supeditada al cum-
plimiento de la siguiente condición: «En el Regis-

tro de la Propiedad de Lorca se hará constar, me-
diante nota, que la l icencia agota el apro vechamien-
to urbanístico de la finca, y por tranto, tiene el ca-
rácter de indivisible en los términos previstos en
la legis lación urbanística.

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
corisejero-de Política Territorial y Obras Públicas en
el plazo de un mes a partir de la publicación de la
misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recu rso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala correspondiente de l-a Audiencia Territorial
de Albacete, sin pe rju icio de la formulación de
cualquier otro recu rso que estime procedente .

Murcia, 24 de octubre de 1984 .-E1 director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,. José
Alberto Sáez de Haro.

894 RESOLUCION de fecha 24 de octubre de
1984 , de la Consejería de Política Territo -
rial y Obras Públicas, por la que se aprue -
ba inicialmente la autorización de edifica-
ciones en sue lo no urbanizable de Mur c ia .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes favo rables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizac iones de esta
Consejería según lo dispuesto en los ar t ículos 86 y
85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación
con el artícu lo 43 .3, para llevar a efecto obras o ins-
talaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando : Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntam ien to correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la leg isla-
ción en vigor y la insta lación es de utilidad pública
o interés social .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
86 y 85 de la Ley del Suelo, determina que, recib ida
la petición y aprobada con carácte r previo, se some-
terá a información públ iea durante qu ince d ías el
expediente .

Con esta fecha, el Ezcmo . Sr. consejero ha re-
suelto autorizar ínicia-Imente y some ter a inform2,
ción pública, durante quince días, el expediente que
se indica .

Expediente 172/84.-Solicitud de autorización
de instalación de una industria de conservas en la
pedan~a de Cobatillas, promovido por don Antonio
Sánchez Fuster . Murcia.

El expediente estará expuesto al públ ico, du-
rante el p lazo de quince días, contados a partir d
siguiente a su publicación en el «Boletín a Ofle ial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamac iones y observaciones que se estimen
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efecto que-
dan de mani fiesto los expedientes en los Servicios
de Urbanismo, sitos e n Avda . Teniente F lomesta, ci-,
rante el plazo indicado .

Murcia, 24 de oct ubre de 1984, - El di rector
regional de Urbanismo , Arquitectura y Vivienda ,
José Alberto Sáez de Haro .
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$95 Don Rafáel Martínez-Campillo García , se-
cre tario en funciones de la Comisión de

Urbanismo de Murcia .

Certifico :

Que esta Comisión, en sesión de fecha 3 de octu -
bre de 1984 adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo :

Número 28.b ) .-Autorización previa para la
construcción de nave e instalación de lavadero des -
tinado a camiones, en suelo calificado como no ur -
baniDable, en Cieza, a través de la vía del artículo
85 de la Ley del Suelo . Expediente 61/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Cieza para su tramitación a través de
la vía del artículo 86 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana .

Tiene como finalidad la concesión de autoriza -
ción para construcción de una nave destinada a
instalaciones de lavadero de camiones en una finca
de 3 . 850 mz de superficie, en el término mun i c ipal
de Cieza .

Según se desprende del examen de la documen-
tación apor tada, la tramitaci ón segu ida se ajusta a
lo exigido en los artículos 86 y 85 de la citada Ley
y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanística .
Como igualmente los terrenos se hallan incluidos
en suelo no urbanizable, de secano (según el P .G .
O . U . de Cieza, que en virtud de la reciente Resolu -
ción del Excmo . Sr . consejero ha en trado en v igor
salvo los extremos afectados por modific aciones se-
gún acuerdo de l-a C .U.M. de 27 de - julio de 1983 ,
puesto que la línea que define el suelo NUP 3 (No
Urbanizable de Protección 3) se en cuentra a 5 0 m.
de la ar ista ex terior de la carretera, por lo que será
de aplicación la normativa prevista para dicho sue -
lo, en la que se exige mayor superficie y no se per-
mi ten usos como el previsto (Norma 452 .I , con las
modificac iones derivadas del acuerdo de la C.U.M .
de 27 de julio de 1983 y Resolución po sterior de l
Excmo. Sr , consejero) .

Considerando, sin embargo, que el área calific a-
da como MUP-3 en el tramo Norte-ronda a la izquier-
da en el sentido Madrid-Murcia, está incluida dentro
del sistema general de comunicación (SG)L , la ins-
talación solicitada podría admitirse, al cumplir las
condiciones de la norma 46 .3 del P .G.O.U. siempre
que se ubicará entre las líneas de edificaci ón y de
afección de la carretera nacional (es decir, entre l a
situada a 25 m . del • borde de la calzada y a 50 m .
de la arista exterior de la carretera), siempre que
que se obtuviera la preceptiva y previa autor iza -
ción del Organo titular de la carretera nacional
(M.O.P.U .) .

Sometido con anterioridad a conocimiento de
la C .U.M. en fecha 31 de mayo de 1984, se acuerda
por ésta que para poder conceder la autorización
solicitada es preciso modi ficar la ubicación de la
nave para que se sitúe entre las dos líneas citadas,
así como también, recabar la autorización para ed i-
ficar dentro de la l ínea de afección de la carretera,
al Organo titular de ésta .

En la actualidad se recibe escrito del Ayunta-
miento de Cieza, por el que se adjunta la autoriza-
ción obtenida del M.O.P.U. para construir la nave
referenciada a una distancia de 28,50 m . del eje de
la C.M.,301 .

En consecuencia, la C .U.M. acuerda autorizar
previamente la construcción de una nave e instala -
ción para lavadero de oamiones en Cieza, siempr e
que se condicione la eficacia de la concesión de la
preceptiva licencia por parte del Ayuntamiento ❑
curr: plimiento de la siguiente condición: «En e
Registro de la Propiedad correspondiente se hará
constar, mediante nota, que la licencia concedida

~:,gota el aprovechamiento urbanístico de la finca y
oor lo tanCq tiene el carácter de indivisible en los
t,-s r:z ir_os previstos en la legislación urbanística» .

El expediente será sometido a i nformación pú -
Ul . c^s, durante quince días, anunciándose su apertura

e i «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .-El
secretario, Rafael Martínez - Can-.pillo García .-
V: B P , El vicepresidente .

II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 676 3

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Suñsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación, Arb itraje
y Conciliación

(IMAC )
Negociado d e Depósito de Esta•
tntos, Actas de Elecciones y Con-
venio s v Acuerdos Colectivos, del

I .M . A.C . de Murcia

ANUNCIO
En cumplimiento del art . 4 . °

del Real Decreto 873/77, de 22
de abril, en concordancia con lo

inserto en el Real Decreto-ley
5/79, de 26 de enera y disposi-
ciones complementarias, espe-
cialmente el Real Decreto 2 .756/

79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Instituto, y a
las doce horas del día 22 del

mes de octubre de 2984, han si-

do depositados los Estatutos de
la Organización Pro?esional de-

nominada «A d e s p o Cordillera

Sur», cuyos ámbitos territorial
y profesional son: local y para
los emnresarios aue desarrollen

la actividad de productores de
porcino .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don Tasé Tarnei
Serrano, domiciliado en Benia-
ján, Murcia, y don Silvestre Ló-
pez Escribano y don Antonio
Martínez Martínez, ambos domi-
ci liados en TorreagüPra, Murcia .

El aBOletín Oficial de la Región
de Murcia» se pub lica d iaria-

mente , excep to los domingos y

días festivos .
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Número 6788

MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional de Reforma y

Desarrollo Agrario

Anuncio de ocupación de tierras

Por este Organismo se va a pro-
ceder a la ocupación de tierras en
exceso de la zona regable Prime-
ra de la Comarca de Vegas Alta
y Media del Segura (Murcia,),
ocupación que se llevará a cabo
con arreglo a las normas señala-
das en el apartado 3 del artículo
113 del texto de la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario aproba-
do por Decreto 118/1973, de 12 de
enero, por lo que en cumplimien-
to de lo dispuesto en la conse-
cuencia 2 .a del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, se hace
público que en los terrenos afec-
tados que se describen a continua-
ción, los días y horas que asimis-
mo se indican, se procederá al
levantamiento de las actas pre-
vias a su ocupación .

Núm. deeapediente; Ha. a ocu-

par; término municipal ; propieta.

rios; acta previa: día; hora

92 ; 379,5500; Calasparra; Ayun
tamiento de Calasparra; 2,3500 ;
Cieza; Ayuntamiento de Calaspa-
rra ; 12-11 -84 ; 11 .

93 ; 5,2500; Calasparra y Cieza ;
José María Bach Roca ; 14-11-84 ;
11 .

103 ; 5,6700 ; Cieza; Pilar Moreno
Ruiz ; 3 0 -11 -84 ; 11 .

104 ; 11 ,4010 ; Cieza ; Parroquia
de la Asunción ; 30 - 11 -84 ; 17 .

105 ; 11,8000; Cieza ; Hn
Ruiz; 3-12-84 ; 1 1 .

106; 12,1260; Cieza;
ción Ruiz Ig lesias y ot ra ;

os . Pérez

Encarna-
3-12-84 ;

17 .

107; 7,7210; Cieza; Antonio Villa
Dato; 5-12 -84 ; 11 .

108; 66,0880; Cieza; Ayunta-
miento de Cieza; 1012-84; 11 .

109; 22,8420 ; C ieza; Javier Can-
deira Fernández de Araoz ; 5-12-
84; 17 .

En los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos de Calasparra
y de Cieza se publican edictos en
los que constan las parcelas ca-
tastrales y la superficie de cada
una de ellas afectada por esta ex-
propiación.

Se advierte a todos los intere -
sados que podrán hacer uso de
los derechos que les concede el
artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa últimamente ci-
tada .

Madrid, 19 de octubre de 1984 .
El presidente, P.D . , Simón Gon-
zález Ferrando .

94; 21 ,3300 ; Calasparra ; Herma-
nos Caro Muñoz ; 14-11 -84 ; 17 .

95 ; 14 ,5610; Cieza ; José Carras-
co Vargas ; 1 6-11 -84 ; 11 .

96 ; 37,3900; Cieza ; Felipe José
González Marín ; 16 -11-84 ; 17.

97 ; 0 ,2000 ; Ca lasparra ; 24 ,8500 ;
Cieza ; Hermanas Jover González ;
1 9 - 11 -84 ; 11 .

98; 16,15 00 ; C ieza; Fél ix López
López; 19-11-84; 17 .

99; 29 ,3990 ; Cieza ; Do lores Ma -
r ín Buitrago; 21-11-84; 1 1 .

100; 104 ,0370 ; C a 1 a s p a r r a;
0,6700; Cieza ; H iginio Marín Sán-
chez; 23- 1 1-8 4 ; 1 1 .

101 ; 13,8 280 ; Cieza; Hermanos
Martínez Salmerón ; 26-11 -84 ; 11 .

1 02 ; 84,9400; Calasparra ; Mar ía
Melgarejo Heredia; 28 - 11 -84 ; 1 1 .

III. Administración de Justici a
J U Z G ADO S :

* Número 6793

PRIMERA INSTANCIA,

NUMERO UNO DE MADRID

E D I C T O

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el ilustrísimo señor ma-
gistrado juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital, en au-
tos del artículo 13 l de la Ley Hipo-
tecaria número 1293/81, a instancia
del procurador señor Ortiz de Solor-
zano, en nombre y representación
de Banco Hipotecario de España, So-
ciedad Anónima, contra don José
García Gil, en reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta por primera
vez el siguiente i nmueble :

En Molina de Segura (Murcia), ca-
lle Pizarro, números 1 3 y 15, piso
mímero 8, situado a la derecha de la
planta tercera del edificio de yue
forma parte. Es una vivienda de ti-

po C, distribuida en ves tí bu lo, estao-
comedor, cuatro dorm itorios , cocina
y dos cuartos de aseo, con una su-
perficie de 98 me tros 29 dec ímetros
cuadrados. Linda : por la Derecha de
su entrada, con casa de Teresa Me-
seguer García; por la Izquierda, con
el piso número 7 ; Espalda, calle P i-
zarro, a la que tiene huecos, y Fren-
te, rellano de la escalera y casas de
Antonio Martínez López y Juan Mar-
tínez García. A este piso un tras t ero
situado en la terraza del edificio con
una superficie de 2 m e tros 45 decí-
mctros cuadrados, que linda: por la
rlerrcha de su entrada, con trastero
del piso número 6 ; por la Izquierda,
con patio de luces, y por el Fondo,
ron trastero del piso número 7 . Le
*_•orresponde una cuota de participa-
ción en el valor total del edificio de
n~e forma parte de doce enteros y
cincventa y tres centésimas por cien-
l,) . La hipoteca quedó inecrita e n e l
rz-i-tro de la P ro p iedad de Mula,
al tomo 312, libro 66 de Molina de
S?gnra. folio 244, finca 10.365, in,-
cripción 3 . • .

Para cuya subasta, que se celebra-
rá en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Ca s ti lla, nú-
mero 1 , 1 .' planta, se ha señalado el
día 4 de enero de 1 985, a las 12 de
la mañana, baj o las condiciones si-
guientes :

1 .° Servirá de tipo para esta su-
basta el de 158.934 pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras par tes en que ha sido
tasada .

2 .' Para tomar parte en la mis-
ma deberán los licitadores consignar
previamente en la Secretaría del Juz-
gado el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

3.' Los títu l os de propiedad de
los bienes que se subastan, suplidos
por certificación de l Registro, esta-
rá ❑ de mani fiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además,
que los licitadores de berán confor-
marse con ellos y no tendrán dere-
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cho a exigir n ingún otro y la's cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiese, al c r éd ito que
reclama el actor, continuarán sub-
s ; ;tentes, entendié ndose que el rema-
tanle los ace pta y queda sub rogádo
en la responsab ilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate,

4.' El precio del remate deberá
consignarse dentro de los ocho días
siguientes a l a aprobación del mis-
md .

n«do en Madrid, para su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en los boletines oficiales de la
Comunidad de Murcia, y para su fi-
jación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a veinte de septiembre
de mil novecientos ochenta y cuatro .
El magistrado juez de - Primera Ins-
tancia . ~-El secretario .

Número 6374

DISTRITO

1VLJMExtO DOS DE MURCIA
C ídúla de CStación

Por tenerlo así acordado en el jui-
c i o de faltas número 1 657/84-M.C. .
seguidr, en e s te Suzgado sobre hurto,
p o r la presente se cita a Basilio Var-
gas Jiménez , quien tuvo su domici-
I í n m calle Rancho Cordobés, nú-
mero 1 26 , Madrid ; a fin de que el
próximo día 5 de diciembre y hora
de !a- 12 , comparezca ante este Juz-
Qado a'; a celebración del correspon-
d~ Pnte jnicio verbal de faltas , aperci-
h iéndole ciue de nó comparecer le
parará . el perjuicie a que haya lugar
con arreglo a la Ley.

Murcia, cuatro de octubre de mil
noveciento s ochenta y cuatro .-E]
secretario, Luis Muñoz Solano .

Número 6249

DISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de ci tación

El señor juez de Distrito número
Uno de e sta ciudad , ha señalado pa-
ra aue tenga lugar la celebración
del juicio de faltas número 1 . 092/83,
el día ve inti s iete de noviembre pró -
ximo y horas de las 1 0,45 de su ma-
ñana y manda sea citado de compa-
recencia ante e ste Juzgado a Juan-
Francisco González Maroto , que en
la actuali dad se encuentra en ignora- ,
dd paradero, a fin , de que asista - a

dichó ac to, con apercibimiento de
que si no lo verifica le parará e l per -
juicio a que hubiere lugar, pudien-
do, caso de hallarse ausente, dirigir
escrito en su defensa y apoderar per-
sona determinada que lo represente,
conforme determina el artículo 8 .°
del Decreto de 2 1 de noviembre de
1952.

Y para que sirva de citació n en for-
ma a Juan-Franc isco González Ma-
roto y su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», li-
bro la presente en Cartagena a vein-
tinueve de septiembre de m il nove-
cientos ochenta y cuatro .-E1 juez
de Dis trito.-El secretar i o .

* Número 6622

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia níunera Uno de esta capi-
tal.
Hago saber: Que en este Ju z-

gaao, pajo el numero 1 .213/81,
se siguen autos de juicio ejecu-
tivo promovido por el pnocura-
dor - señor Rentero Jover, en nom-
bre y representación de don Joa-
quin Castejón Ba llesta, contra
aon Alfonso Saura Saura, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
segunda vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embargar
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habi éndose
señalado para el remate el d ía 29
de noviembre, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

lt Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará , no
admitiéndose posturas que no
eubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
ca lidad de cederlo a un tercero.

2 .a Todo l icitador , para to-
mar par te en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3 .0 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b i e n e s embargados

(caso de tenerlas), -sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate.

4 .a Los bienes saldrán a su-
basta con rebaja del 25% sobre
el tipo de licitación.

5.a Según la Ley 34/1984 , de
5 de agosto , los postores podrán
hacer por escrito, en pliego ce-
rrado, su pos tura desde este
anuncio hasta la celebración de
la subasta, pliegos que se abri-
rán en el acto del remate.

6 ! Los postores podrán ofre-
cer cantidad admisible en cuan -
to al precio pero pagadero a
plazos, lo que se admitirá si
acepta el ejecutante .
Los bienes objeto de la su-

basta y precio de ellos son los
siguientes :
- Automóvil turismo marca

Chrysler, mod . 180 , MU-4374-K ,
automát ico . Valorado en la can-
tidad de 300 .000 pesetas .
- Au tomóvil marca Chrysler ,

mod . 180, automático, matrícu-
la MU-1493-G. Valorado en la
cantidad de 240 .000 pesetas .

Asciende la presente valora-
ción a la cantidad de quinientas
cuarenta mil pesetas

Dado en Murcia a 5 de sep-
tiembre de 1984 .-Abd6n Díaz
Suárez .-E1 secretario .

* Número 6222

P~ER,A INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, magistra -
do iuez de Primera Instancia, n ú -
mero Uno de Murcia,

Hago sabe r : Que en este Juzgado,
y bajo el nfimero 405/1984, se siguen
autos de procedimie n to judicial su-
mario que determina el artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia
clr Ca ja de Ahorros Provincial de
Murci a , representada por el procu-
rador don Juan Tomá s Muñoz Sán-
c h —, contra don Prudencio López
C bpez y doña Joaquina García Gar-
cáa , mayores de edad, cónyuges y ve-
c i nos de Molina d e Segura, para la
efectividad de un préstamo con garan-
tía hipotecaria de 3 . 058 . 551 pesetas
de principal y 1 . 000 ;000 pesetas m á s
para intereses , gastos y costas ; y en
cuvos autos he acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera
vez y término .de veinte d ía s , lo s bie-
nes hipotecados que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para el
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remate el día 5 de diciembre, pF9xi-
mo y fiora de las ünce,eu la sala de
audiencias de este Juzgado, si to en
el Palacio de Justic ia, 2.° planta, y
en cuya subas ta regirán las siguien-
tes condiciones :

l .a-Setvirá de tipo el pr0cio pac-
tado en la escritura de hipoteca,que
luego se expresará, y no se admiti-
r án posturas inferiores a dicho tipo .

2,'-Para poder tomar parte , en
la subasta deberán los licitadores .con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 10 por ciento del ti-
po de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

3 .a-T_ o s autos y la certificación a
que se refiere l a regla 4 . ` d el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifie sto en la Secretaría del Juz-
gado .

4 . "-Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación,
y que la s cargas o gravámenes ante-
riores, s i los hubiere, y los preferen-
tes , continuarán subsistentes y que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de 1os
mismo s , s in destinarse a su extinción
el precio del remate .

F inca obje to de subas ta :

Urbana 2 .-Piso número dos, v i -
vienda situada en la primera planta
alta de la casa sita en Molina de Se-
gura, Paseo de Rosales, número 30 ,
en cuya casa se integra. Es una vi-
vienda de tipo G, con acceso común
con las demás viviendas de tipo A .
A', B y B', desde el paseo de su si-
tuación por la entlada primera y es-
calera y ascensor correspondientes a
dicha entrada ; ocupa una superficie
de dosc ientos sesenta y siete metro s
cuadrados ; se distribuye en diferen-
tes dependencias y tiene dos puer-
tas de entrada.

Linda, entrando al edificio por su
fachada principal; frente, paseo de
su situación; por la derecha, Olayo
Campillo Bañón; por la izquierda .
calle Sta . Teresa; y espalda, con vi-
vienda tipo C' de esta misma planta ;
', además linda por la derecha, i 7
quierda y espalda, con patio de lu-
ces y hueco de escalera y ascensor
correspondiente a la entrada prime-
ra, y con dicho hueco de escalera y
ascensor además también al frente .
Le corresponde una cuota de partici-
pación en el valor total del inmue-
ble de que forma parte de tres en-
teros con dos mil trescientas ochenta
diezmilésimas de otro por ciento .

Inscrita al tomo 701 general , li-
bro 187 de Mo l ina de Segura, folio
20, finca 23 .940, inscripción l .a.

Precio de subasta pactado en la
escr i tura de constitución de hipote-
ca: 7.360.000 pesetas .

Dado en Murcia a 1 de oc tubre d e
1984.=Abd6n D íaz Suárez.-El se-
cretarie .

* Número 6623

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta, capital .

Hago saber : Que en este Juzgado,
bajo el número 1 .330/82, se sigue ex-
pediente de habilitación de fondo s ,
promovido por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra su
mandante en juicio de mayor cuan-
tía , Productos Becnái Gallego, S. L.,
domiciliado'en ' El Pá7mar, carrétera
de Mazarrón, siǹ número, en los que
p or proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta; por primera
vez y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relacionarán,
hab iéndo se señatadtr para el remate
e l día doce de diciómbre próximo , a
sus once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, 5ito en paseo Ronda
de Garay , número 7-2 . °, y en cuya
subasta regirán las siguientes condi-
ciones :

1 . ' Servirá dé tipo para esta su -
ba sta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo y pu-
dicndose hacer a calidad de cederlo
n un tercero .

2 ' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado ,
o en el e stablecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admitidos .

3 .` El rematante queda subrogado
en las carga s que existan sobre los
bienes embargados (caso de tenerlas),
s i n que destine a su extinción el pre-
cio del remate.

4 .' Que desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración, podr án
hacerse posturas por escrito en plie-
,n cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto a aquél, el refe-
rido 20 por ciento del valor de los
bienes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el resguardo

de haber lq hecho en el establecimien -
ta destinado al efecto .

Los bienes objet o de suba sta y p re-
cio de ellos so n los siguientes :

Un ordenador Philips, modelo P -
430, compues t o de un i dad central y
otra de disco de 10 K , valorado en
320.000 pesetas.

Dado en Murcia, a qu ince de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
cua[ro .-Abdón D íaz Suárez.-El
secretario .

* Número 6546

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SE(3CION B )

E D ' I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado,
bajo el número 1679/83, se siguen
autos de juicio ejecutivo, promovido
por Banco de Fomento, S . A., con-
tra Gabriel L ópez González, en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por segun-
da y[ercera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embargado s
a dicho ejecutado y que luego se re-
lacionar án, habiéndose señalado para
.l remate los días 7 de diciembre de
1984 y 23 de enero de 1985, a sus
()nce horas en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de Jus-
t icia y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1 .' Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubr an las
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hace r a calidad de cederlo
a un tercero .

2 . ° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
e fecto , una cantidad igual por lo me -
nos al 20 por ciento efectivo de su
v alor, sin lo cual no serán admitidos .

3 . a El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre
los bienes embargados (caso de te-
nerlas), sin que destine a su extinción
el precio del remate .

4 . ° Desde que se anuncie esta su-
basta hasta su celebración podr án ha-
cerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe
del 20 por ciento del valor de los
bienes que sirve de tipo para la su-
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basta o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el establecimiento
d estinado al efecto .

5.' Para la segunda subasta los
bienes saldrán con rebaja del 25 por
ciento del tipo de tasación; y en su
caso, la tércera sin sujeción a tipo.

Los bienes objeto de la subasta y ,
precio de ellos son los siguientes :

1 . Camión, marca Sava, matrícu- ,
la M-375.980 . Valorado en 75 . 000
pesetas . ,

2. Camión, marca Ebro, matricu-
]a MU-2412-E . Valorado en pesetas
450 . 000 .

3 . Cami ón, marca Land - Rover ,
matrícula M-654 . 896 . Valorado en
150 . 000 p esetas .

4 . 500 crías y - cerdas . Tasada s en
3500 . 000 peseta s .

Dado en Murcia a 5 de octubre
(le 1984,-Abdón Díaz Suárez.-El
r ccretario . ' '

- °'Número 6647

PRIMERA INSTANCIA

C I E Z A

E D I C T O

Don José Pe ñapareja Senante, en
funciones de juez de Primera Ins-
tancia de esta ciudad de Cieza y _
s u partido .

Hace saber: Que en este Juzgado,
con el número 291/82, se tramita
procedimiento- de juicio ejecutivo, a
instancia del procurador don Pedro
Antonio Fernández Marín, en nom-
bre y representac ión ' de don Juan
Vázquez Marín, contra Envases de
Madera San Francisco de Asís, So-
ciedad Anónima, de Abarán, sobre
reclamaci ón de 3 .404 .617 pesetas, en
los que por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta
en tercera y pública subasta, por tér-
mino hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado que a con-
tinuación se describen, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .' Para el acto del remate se se-
ñala el día 30 de noviembre próximo ,
en la sala audiencias de este Juzgado,
a la s once horas .

2.' Para tomar parte en la subas-
ta se habrá de consignar, al meños,
el 1 0 por ciento del valor de los bie-
nes que sean objeto de la licitación .

3 . ' Por ser tercera subasta, ésta
sale sin sujeción a tipo .

4.a Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
es timándo se que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
séá destinadó el precio que se obten-
ga a su extinción .

5 . ' No se han suplido los títulos
de propiedad, debiendo los licitad o-
res conformarsB con lo que de ellos
resulte del Registro de la Propiedad,
s in derecho a exigir otros .

Finca objeto de subasta :

En el término de Abarán, partido
Venta de la Maraña y sitio de la
Rambla del Moro, un trozo de tierra
secano, de cabida 50 áreas y dos
centiáreas, en el que existe un edi-
ficio destinado a la industria de se-
rrería . Ocupa lo edificado y se dis-
tribuye de la forma siguiente : Nave
principal de 644 metros, 80 decíme-
t ros cuadrados ; almacén de serrín de
1 5 metros cuadrados ; secadero de 60
metro s cuadrados; almacén de 322
metros 40 decímetros cuadrados ; ofi-
cinas y salas de afilado de 50 metros
cuadrados ; serv icios, 17 metros 60 1
decímetros cuadrados, y centro de
transformación de 24 metros cuadra-
de s . En total, 1 .133 metros 80 decí-
metros cuadrados y el resto hasta la
t otal superficie del solar, o sea 3 .868
metros 20 decímetros wadrados, es
natio y en sanche y su destino es el
depósito de mercadedas . Inscrito al
romo 516, folio 6, finca 12.449 . Su
valor, 8 . 150 .664 pesetas .

Dado en Cieza a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientós ochenta
,7 cuatro .-José Peñapareja Senante .
E1 secretario .

* Número 6653

año, a sus once horas, en la sala au-
diencia, de este Tugádo,sifo en Pala-
cio de Justicia , y eá cuya subasta re-
girán lás siguie n tes condiciones :

1 . ' Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no ádmi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras p ar tes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un tercero.

2.a Todo licitador, para tomar
par te en la subasta, deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado,'
o en el establecimiento destinado al
efecto, una canti dad igual por lo me-
nos al 20 por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admiti dos .

3 .a El rématante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre
los bienes embargados'(caso de te-
nerlas), sin que se destine a su ex-
tinción el precio del remate .

4 .s Que desde que se anuncie es-
ta subasta hasta sú celebración po-
drán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la me-
sa del Juzgado, junto a aquél, el im-
norte del 20 por ciento del valor de
los bienes que sirve de tipo para la
subasta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estab lecimien-
to destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

Número cincuenta y dos.-Vivien-
dá en piso sexto, letra H, esca lera
número 2, bloque D ,del edificio sito
en Molina de Segura, Cañada de las
Eras, Indios y Cabezos, de 85,15 me-
tros cuadrados cons truidos . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Mu l a . en el tomo 651, libro 172, fo-
lio 240, finca 22.287, inscripción 3 .1 .
Valorada en 2 . 1 28.750 pese tas .

Dado en Murcia a 1 6 de octubre
de 1 984.-,4ódón D íaz Suárez.-El
secretario .

PRIMERA INSTANCIA,

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón D íaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzgado
bajo el número 2127/83, se siguen
autos de juicio ejecutivo, promov ido
por Banco de Santander, S. A., con-
tra doña Josefa Alcar az Torrecillas
y don José Suárez López, en los que
por proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta, por primera
vez y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se re lacionarán,
habiéndose señalado para e l remate
el día diez de dicie m bre del p resente

* Número 681 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magistrado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzgado,
bajo el número 510/84, se sigue jui-
cio ejecutivo, promovido por el pro-
curador don Carlos Jiménez Martí-
nez, a instancia de Carpintería In-
dustrial de la Mota, S . A. (CARPIN-
SA), contra Inmobiliaria Garbe, So-
ciedad Anónima, y don Joaquín Gar-
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cía Castillo y esposa d oña Teresa
Dolores Berna l Espinosa, ésta a efec-
tos de l artículo 144 del Reg lamento
Hipotecar io, domiciliados en calle
Floridablanca, 14, Murcia, e n recla-
mación de 1 .00 1 . 1 74 pesetas de prin -
cipal y otras 500.000 pesetas, presu -
puestadas para in tereses legal es, gas-
tos y costas, en los que por proveído
de esta fecha he acor dado sacar a
subasta, por primera, segunda y ter-
cera vez, y término de veinte días
hábi les los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se rela-
cio narán, habié ndose señalado para
el remate el día 1 2 de diciembre de
1984, 14 de enero y 12 de febrero
de 1985, respectivamente, a sus on-
ce horas, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en paseo Ronda de Ga-
Lay, mímero 7-2.°, y en cuya s ubasta
re ,mrán las siguientes co ndiciones :

l .° Servirá de t ipo para esta pri-
mera subas ta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo y
pudiéndose hacer a cal idad de ceder-
lo a tercero ; para la segunda, con
rebaja del 25 po r cien to del tipo de
tasación, y para la tercera, sin su -
jeciór, a tipo alguno .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el estab lecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
nos, al 20 por cien to, efectivo de su
valor, sin lo cual no será n admitidos.

3.' El rematante queda subroga-
do en las cargas que exis tan sobre
los bienes embargados (caso de te-
nerlas), sin que se destine a su ex-
t inción el precio de l remate .

4.° Que desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por esc r ito en p lie-
go cerrado, depositando en . ta mesa
del Juzgado, jimto a aauél , el referi-
do importe del 20 por ciento del va-
lor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta o acompañando el
resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento destinado al efec t o.

Los bienes ob j e to de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

Rústica: Trozo de tierra riego de
noria yparYe secano, en el par tido
de El Raal, de,es[e término, que ocu-
pa ve~rltiocho mil metros cuadrados .
Linda . Norte, propiedad de José Nor-
tes Navarro ; Este, resto de la mayor
de que se segrega; Sur, otra fin ca
que aporta don Joaquín García Cas-
tillo, y Oeste, de José Nortes Nava-
rro.

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número uno de Murcia, sec-
ción 5 .a, libro 68, folio 107, finca nú-

mero 10,087, valorada en tres mi llo-
nes de pesetas (3 .000 .000 de pesetas¡.

Dado en Murcia a veintidós de oc-
tebre de mil nov ecientos ochenta y
cuatro.-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario.

* Número 6765

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Su árez, magist ;a-
do-juez de Pri merti Iñ s taneia del
Juzgado número Uno de Murcia .

En virtud del presente, hago sa-
ber : Que en este Juzgado se trami-
tan autos de juicio ejecuti vo con el
número 689-C/1984, a instancias de
Viudes, S .A., representada por el
procurador don Angel Luis García
Ruiz, contra Muebles Paher, S .A.,
domiciliada en Molina de Segura,
carretera de Madrid a Cartagena, ki-
lómetro 380, en los que por proveído
de es ta fecha he acordado sacar a
suba sta por primera vez y término
de veinte días hábiles_ el bien em-
bargado siguiente: - '

Un furgón marca Ebro , matrícu-
la MU-9.808-?`I . Valorado en la can-
tidad de cuatrocientas trei ata v c i ncn
mi1 pesetas.

La suóasta se ce lebrará en e s t e
7 :~zg ado, s ito en el Palacio de Justi-
c i a, Ronda de Garay, el día cuatro
de diciembre del corriente año, a las
o~ce horas, bajo las condiciones si-
guientes:
I . '-Servirá de tipo para esta subas-
ta el expresado anteriormente, no
admiti éndose poctura s que no cubran
las dos terceras partes del mismo y
pudiéndo se hacer a calidad de cederlo
a un tercero .

2 . °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual por lo menos
al veinte por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no ser án admitidos .

3 .'-El rematante queda subrogado
en las cargas que existan sobre él
bi en embargado, en su caso, sin que
se de stine a su extinci ón el precio
del remate .

4 . a-Que desde que se anuncie es-
ta subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse po sturas por escrito en
pliego cerrado, depositando eri la me-
sa del Juzgado, junto a aquél, el im-
porte del veinte por ciento del valor
del bien que sirva de tipo para la

subasta o acompañando e l resguardo
de haberlo hecho en el establecimien-
tn de_tinado al efecto .

Para el supuesto de que no se lle-
vare a efecto el rema te de dicho
mueble se señala para la celebración
de la segunda subasta, el d ía quince
de Enero del próximo tiño 1985, a
las once horas de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, pa-
ra la que regirán las mismas condi-
ciones expresadas ante r iormente, ex-
cepto el precio de valoració n que
tendrá una rebaja del veinticinco por
ciento .

Dado en Murcia a dieciocho de oo-
tubre de mil novecientos ochenta y
cuatm.-El magis[rado-juez.-E1 se-
cretario .

' Número 68 13

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramitan autos ejecutivos con el
n ilmero 210/84, a instancia de don
V": rg i lio Ped ro González Bezos, re-
p re sentado por el procurador don
Diego Frías Costa, contra don Vicen -
te Berlanga Cegarra, en reclamación
de 275 .668 pesetas de principal ; 1 .925
pesetas de gastos de protesto, más
150 .000 pesetas para intereses, gastos
y costas, sin perjuicio de ulterior F -
quidación, en cuyo procedimiento he
acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte día ° .
las siguientes fincas :

1 .' Piso quinto izquierda, de la
calle Real, número 68, de Cartage-
na, con una superficie edificada d e
144 ,96 metros cuadrados . Inscrito en
el tomo 155, folio 71, finca 11 .901,
sección 1 .•. Valorado en cuatro mi-
llones de pesetas .

1 . 1 ?. ncal comercial, en planta ba -
ja de la calle Real, número 68 de
Cartagena, con una superficie edifi-
cac!a de 270 metros cuadrados, inscri-
to al tomo 155, folio 53, finca 11 . 892,
sección 3 . " . Valorado en seis millo-
nes de pesetas .

D icha subasta se celebrará en la
sala audiencia de este Juzgado, el
próximo día 19 de diciembre, a las
doce de su mañana:

1 - ' Servirá de tipo para la suba s -
ta la cantidad en qna pericialmente
han s ido tasadas las fincas descritas .
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2.' No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
los mencionados tipos .

3 .' Para tomar parte en la subas -
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzga-
d o o establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo
meno s, en metálico del20 por ciento
en efecti vo de los referidos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 .' Los títulos de propiedad de
dichas fincas, suplidos por las res-
pectivas certificaciones del Registro
de la Propied3d; están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, pa-
ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta,
en tendiéndose que todo licitador lo s
acepta como bastantes, y que las car-
gas y gravámenes anteri ores y los
preferentes al del actor, si los hub i e-
re, continuarán subsistentes, enten-
d~kndose ci ue el rematante los acepta
v queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos , sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Lo que se hace público a los efec-
tos procedentes .

Dado en Cartagena a veinte de
rrtubre de mil novecientos ochenta
v cuatro-El magistrado juez, Joa-
mzín Ange] de Domingo Mart ínez.-
El secretario ,

* Núm ero 6517

PIIdIMERA, INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magistra-
do Juez d e Primera Instancia nú-
mero Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzgado,

bajo el número 1521/1982, se siguen
autos de juicio ejecutivo promovido
por don Franci s co Muñoz López con-
tra don Enrique Noguera Toledo, en
los que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días há-
biles , los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relaciona-
rán, hahiéndose señalado para el re-
mate el día 13 de diciembre a s us
on cc horas en la sala audiencia de
e s te Juzgado , sito en Palacio de Ju s -
tic i a y en cuya subasta regirán las
sigui e nte s condiciones :

1 .°-Se:virá de tipo para esta su-
ba sta el que se expresará , no admi-
tiéndo se po sturas que no cubran las
dos terceras partes del mi smo y pu-
diénde se hacer a calidad de cederlo
P. un tercero . -

2 . 8-Todo licitador, para tomar
parte en la suba s ta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
eiecto, una cantidad igual por lo me-
nos al 20 por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no ser án admi-
tidoa .

3.~-El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre
b +e nes embargado s (caso de tenerlas),
, in a ue de stine a su extinción el pre-
cio del remate .

4 . °---Que desde que se anuncie es-
[9 subasta ha s ta su celebración po-
:'rnn hacerse posturas por escrito en
i ; lieRo cerrado, c'ei.ositado en la me-
a del Ju zgado, j unto a aqu él, el im-

por t e del ceinte por ciento del valor
de !os bienes oue sirve de tipo para
' a si~ basta o acomnañando el resguar-
do d e haberlo hecho en el estableci-
m iento des tinado al efect o

Lx bienes obieto de la subasta y
rre~io de ello s son los siguientes :

R ±í stica : Un troco de tierra morera] ,
-i t uaclo en término municipal de Mur-
ci a , partido de La Albatalía, pago
de Alfatego, de superficie tres áreas
; d o , centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Pro-
p i edad número uno de esta capital,
e n el libro 99 de la sección 8 .`, fo-
I ;c 47 , finca número 8 .515 . Inscrip-
s ¿ ón 2 .1 . Valorada en 181 . 200 pe-
°a t a t .

R xí,sriea: Un trozo de tierra riego
im i nreral , situado en término de Mur-
,i :i , partido de La Albatalía, pago
de Alfatego, con una superficie de
! m área, ochenta centi áreas .

in scrita en el Reg istro de la Pro-
pi edad número uno de Murcia, en el
libro 99 , de la sección 8 . `, folio 49
vuelto, finca número 8 . 517. Inscrip-
ción 2 . ` . Valorada en 55 . 800 pesetas .

Asciende la valoraci ón de las fin-
r,a,s a 237.000 pesetas .

Dado en Murcia a tres de octubre
de mil noveciento s ochenta y cua-
tro,-Abdón Día z Suárez.-El secre-
tario .

Número 6590

DISTRITO

CARAVACA DE LA CRUZ

Cédul a de Ci tación

Por la presente se cita a don Juan
Vinuesa Garc ía, de 23 años de edad,
carpintero , hijo de Jo sé y de Dolores,
ca sado, natural de Ortuna (Grana-
da), vecino de Alemania, calle Ma-
rién, 72-5, Colonia, en la actualidad

en paradero desconocido, a fin de
que comparezca en la sala audiencia
de este Juzgado, sita en la avenida
del Generalísimo, número 8, bajos,
el día veintinueve de noviembre pró-
ximo y hora de las diez veinte, en
concepto de inculpado, a la celebra-
ción del juicio de faltas número 248/
1984, seguido por daños en tr áfico ;
debiendo concurrir con las prueba s
de que intente valerse y con aper-
cibimiento de que si no concurre, ni
hace uso del derecho que le concede
el artículo 8 .° del Decreto de 21 de
noviembre de 1952, le parar á el per-
juicio a que haya lugar en derecho .

Caravaca de la Cruz, 8 de octubre
de 1984.-El secretar io .

* Número 5606

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

SECCION A

• E D I C T O

Doña María Jover Carrión, magistra-
do juez de Primera Instancia nú-
mero D os de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado,
hain el número 367/1983, se siguen
auto s de ju i cio ejecutivo promovido
nor el Banco de Vizcaya, S . A., con
dornic ilio en Bilbao, repre sentado por
el nrocurado* don Jaime Velasco Ruiz
dr. A ssín , en reclamación de pese-
tas 14 .121 .734, por principal y cos-
tas, contra la mercantil ANACA,
domiciliada en Barcelona, calle De-
nia, 5, y cuyo actual domicilio se ig-
nora, en los que por proveído de es-
ta fecha he acordado sacar a subas-
ta por segunda vez y t érmino de 20
días hábiles, los bienes embargados
a dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día veintiuno de di-
ciembre próximo venidero a sus on-
ce horas en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Paseo de Garay,
Palacio de Justicia, planta 2 .•, y en
cuya suba sta regirán las siguientes
condicione s :

1 .1 Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo y pu-
diéndose hacer a calidad de cederlo
a un - tercero .

2 . ' Todo licitador, óara tómar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente , en la mesa del Juz-
gado, o en el establecimiento de s ti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento,
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efectivo de .su; valor, sin lo cual no
serán admitidos:

3 a El rematante queda subroga-
do en las cargas que existan sobre
lo s bienes embargados (c aso de te-
nerlas), sin que destine a su extinción
el precio del remate .

4 . a Que para esta segunda subasta
se hace con la rebaja del 25 por
ciento del precio de tasación, por lo
que el nuevo tipo será el de 9.375,000
peseta8 .

S.á Que los títulos de propiedad
suplidqs por cer tificación del Regis-
tro se encuentran a disposici ón de los
que ' deseed tomar parte en la subas-
ta, debiéndose conformar con ellos
s in que tengan derecho a reclamar
ninguno s otros ; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de subasta .

6.' Que para tomar parte en la
suba sta deberán los licitadores consig-
nar previaménte en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento desig-
nado al efecto una cantidad igual por
lo meno s al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de
tipo para la s ubasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos ; que no se
destinará el precio del remate a la
cancelación de los créditos preferen-
tes, que continuarán subsistentes .

Los bienes objeto de la subasta y
precío de ello s son los siguientes :

Un trozo de tierra secano en tér-
mino de T4ólina del Segura, partido
del Polvorista, parte de la hacienda
del mísmo nombre , con una extensión
superficial de una hectárea, veinti-
dós áreas y setenta y siete centiáreas .
Linda : Norte, don Angel Navarro
Candel; Este , camino de doce me-
tros de anchura abierto en terrenos
de la finca matriz ; Sur, resto dicha
finca mat riz en trozo prometido en
venta a don Antonio Guillén Can -
del, v en narte camino de diez me-
tros de anchura abierto en terreno de
la fiñca matriz; y por el Oeste, con
dichó trozo de la finca matriz pro-
metido en venta a don Antonio Can-
del Guillén , y con camino de doce
metros de anchura con la carretera
nacional 301, Madrid-Cartagena .

Inscrita en el Regist ro de la Pro-
p±edad de Mula, inscripción 3 . °, fo-
tid 195 vueltó, tomo 518 general y
126' de Molina del Segura. Fue tasa-
da en la suma de 12 .500 .000 pe-
setas :

Dado en Murcia a treinta y uno de
julio de mil novecientos ochenta y
cuatro .-María Jover Carrión.-El
secretario, Dionisio Bueno García .

Número 6539

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de Citación

El señor juez de Distrito número
Uno de esta ciudad, ha señalado pa-
ra que tenga lugar la ce lebración del
juicio de faltas número 134/1984, el
día cuatro de diciembre próximo y
horas de las 10,40 de su mañana, y
manda sea citado de compare cencia
ante este Juzgado a Illán Allan Du-
niz, que en lá actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de
que asista a dicho acto, con aperci-
bimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que hubiera lu-
gar, pudiendo, caso de hallarse au-
senYe , dirigir escrito en su defensa
y apoderar persona determinada que
]o represente, conforme determ ina el
artículo 8 . ° del Decreto de 21 de
noviembre de 1952.

Y para qµe sirva de ciYación en
forma a Illan Allan Duniz y su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» , libro la presente
en Cartagena a diez de octubre de
mil novecientos ochenta y cuatro .-
El juez de D istrito.-El secretario .

* Número 6790

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

* Ñúmero " 6787

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

E D I C T O

Don Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de la ciudad
de Mula y su partido .

Hace saber: Que por auto de fecha
17 de octubre de 1984, dictado en
expediente de suspensi ón de pago s
de don Sebastián Martínez Ramos,
mayor de edad, casado, industrial de
Ja imprenta y artes gráficas, domici-
liado en Archena, call e José López
Guardiola , número 1, representado
por la procuradora doña Felicidad
Sánchez Abellán, que en este Juzga-
do se sigue ál número 65/84, se ha
declarado al mencionado industrial
en e stado de suspensión de pagos e
insolvencia provisional ; y se convoca
a junta general de acreedores, seña-
l ándose para dicho acto las once ho-
ras de la mañana del día veintiocho
de noviembre pióximo, en la sala de
audiencias del Juzgado de Primera
rnstancia de Mula, avenida de los
Mártire s , significándose que hasta l a
i ndicada fecha estarán a disposición
de lo s acreedores en la Secretaría del
Inzgado los documentos a que se re-
fiere el artículo 10 de la Ley de 26
d e julio de 1922 .

Dado en. Mula a diecis iete de oc fu -
br e de mil novecientos ochenta y
c ua tco . -Juan Antonio Jover Coy.-
17,1 secretaiio .

E D I C T O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado juez de Primera In s tan-
cia número Tres de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgad o
de mi cargo, , con el núme ro 136/84,
se siguen autos de suspensión de pa-
gos de Alimentos Compuestos y Ave s
del Sureste, S . A., con domicilio en
Cartagena, carretera de Madrid , ki-
lómetro 430, Miranda , en cuyos au-
tos se ha dictado providencia del día
de hoy teniéndo se por solicitada la
declaración del estado de suspen s ión
de pago s y habiéndose nombrado in-
Lervent ore s a lo s t écnicos mercantiles
doña María del Carmen García Sán-
chez y don Francisco Sánchez Gar-
cía y en repre sentación de los acree-
dores al Banco . Popular Español .

Y para que tenga lugar la publi-
c idad que prescribe el artículo 4 .° de
la Ley de Suspensión de Pagos de
26 de julio de 1922, se expide el pre-
sen[e en Cartagena a 19 de octubre
de 1984.-El magistrado juez, Carlo s
Móteni lla Rodríguez .-El secretario.

Número 5677

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco , licen -
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
d iencia Territorial de Albace te .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Ofic ial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Ga ldámez , en nom -
bre y representación de c<Garre y
Ros„S

'
A .» , se , ha in terpuesto re -

curso contencioso-sdministrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Adm inistrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984 , recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 353/84 , que la desestima por
extemporánea, interpuesta con -
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tra la liquidación y retención del
Impuestó de Tráfico de Empre -
saS . '

Y en cumplimiento de lo preve -
ñido en los artículos 60 y 64 de la
vigen te Ley regulatlora , de és ta Ju-
risdicción, se hace púh lico para
que si rva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, estén
legitimadas como part,e deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la iesolución recurrida y qui-
sieren Intervenir en el procedi-
miento como par te coadyuvante
de la Admin istración .

DichO recurso ha , Sido - reg'istra-
do bajo el número 466 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984.-Eusebió Gómez
Btanco .

Número 5678 '

AUVIENCIA TERRT 'COIt[9L

DE ALBACE7" E

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Éxcmá. Aú-
didncia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Múrcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S . A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso aadministrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
v:ncial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económicaadministrativa núme -
ro 355/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas.

Y en cumplimiento de lo preve -
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju -
risdicc ión, se hace público para
que sirva de emplazam iento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, est én
legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el nümero 467 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984 .-Eusebio Gómez
Blanco,

Número 5679

AUD IENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, l jcen-
ciad0;en Derecho, secretario de
1•a Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au -
diencia Territor ial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Mu rcian, hace saber :
Que por el procurador don Tri -
nidad Cantos Galdámez, en nam-
bre y representac ión de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984 ; recaída en la reclatnación
ecanómico-aelmini,trativa núme-
ro 356/84, que la, desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artíCUloS &py f4 de la
vigente Ley reguladora de tsta Ju-
risdicción, se hace público pasa
que sirva de emplazamientp a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén

- legitimadas cpmo 17arté dexx fa,n-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recu rrida y qui-
sieren interven ir en el proeed i-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 468 de 1984 .
Dado en Albacete a 3 de sep-

tiembre de 1984. - Eusébio Gó-
mez Blanco .

Número 568U

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, l icen-
ciado en Derecho,secretariq de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albace te .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y representación de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo
contra Resolución del Tribunal
Económico - Administrativo Pro-
vincial de Múrcia de 28 demayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 357/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retención del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigen te Ley reguladora de esta Ju -
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tícu los 29, párrafo 1 ), apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el manten im iento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi -
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 469 de 1984 .

Dado en Albacete a 3 de sep-
tiembre de 1884.-Eusebia Gómez
Blanco .

Número 568 1

AUDIENCIA TERRITOR IAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contenc ioso -Ad-
ministrat ivo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre y repT~ntaozón de «Garre y
Ros, S. A.», se ha interpuesto re-
curso eontencioso~administrativo
contra Resolución del Tribunal
F.,condmico - Administrativo Pro-
vincial de Murcia de 28 de mayo
de 1984, recaída en la reclamación
económico-administrativa núme-
ro 358/84, que la desestima por
extemporánea, interpuesta con-
tra la liquidación y retencián del
Impuesto de Tráfico de Empre-
sas .
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Y en cumplimiento de lo preve-
que sirva de emplazamíento a las
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 470 de 1984 .

Dado en A lbacete a 3 de sep-
tiembre de 1984 -Eusebio Gómez
Blanco .

* Número 6839

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

E D I C T O

Don Juan An tonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula y
su part ido .

Hace saber : Que en este Juzgado
bajo el número 107- 1983 se sigue
juicio ejecutivo promovido por D ie-
lec tro de Levante, S. A., represen-
tado por el procurador don Octavio
Fernández Herrera, contra Joaqu ín
López Ramón, mayor de edad, ca-

sado, domiciliado en Molina de Se-
gura, calle Los Pasos, 62, y contr a
su esposa a efectos del artículo 144
del Reglamento Hipo tecario en los
que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez,
y por el término de veinte días há-
biles, los bienes embargados al re-
ferido demandado y que a conti-
nuación se relacionará n , habiéndose
señalado para la subasta el próxi-
mo día 17 de diciembre a las trece
trein ta h oras en la sala audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes
condic iones :

1 .'-Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad en que han sido va-
lorados los bienes que se relacionan
y que constan al describir los mis-
mos.

2 ."-No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras par tes de
d icho tipo .

3 .4-Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores, con-
s ignar p reviamente en la mesa de
este Juzgado, o en establecimien to
destinado al efecto el 20 por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito

> serán admitidos.

4 . •-Las cargas y demás gravá-
menes anteriores a l crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsistentes,
entend iéndose que el rematante l"

-eota y queda subrogado en la re ;
ponsabili dad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate .

B ienes objeto de subas ta :
Pr imero.-Un trozo de tierra rie-

go, en término de Molina de Se-
gura, partido de La Rambla, con
una extensión superficial de ocho
áreas, 38 cen t iá reas y 50 decímet r os
cua drados. Insc r ita al tomo 693 ge-
neral y 185 de Molina de Segura,
folio 72, finca 23 .756. Inscripción 1° .
Valorada en sesenta mil peseta s .

Segundo.-Un trozo de tierra rie-
go en igual término, partido de La
Hoya, de superficie 11 á r eas, 1 8
centiáreas. Inscrita en igual tomo
y libro, folio 74, finca 23 .758 . Ins-
cripc i ón 1 ° . Va lorada en seten ta mil
pesetas .

Te rcero.-Un trozo de tierra en
igual término, par tido del Hondón
del Llano, de superficie 11 áreas y
18 cen tiáreas . Inscrita en repetidos
tomo y libro, 76; finca 23 .760 . Ins-
cripción 1 .1 . Valorada en setenta mil
pesetas .

Cuarto.-Un solar para edificar,
en repetido término, partido del Pan-
derón, pago de Las Eras y su calle
de Prolongación de la de San Mar-
cos, tenien do siete metros de facha-
da por 1 7 metros d e fondo, con una
extensión super ficial de 119 metros
c uad r ados . Inscrita en e l tomo 391
genera l y 92 de Mo l i na de Segura .
folio 178, finca número 12.660 . Ins-
cripción 2 .0 . Valorada en seiscientas
mil pese tas .

Dado en Mula a dieciséis de octu-
bre de mil novec i entos ochenta y
cuatro.-Juan An ton io Jover Coy.-
El secretario judic ial .

IV. Administración Local
A YUN TAMI EN TO S

* Número 682 3

MUL A

EDICT O

El alcalde-presidente del Exemo .
Ayuntamiento de Mula,
Hace saber : Que durante ei

plazo de quince dfas hábiles
quedan expuestos al público en
la Secretar íe de este Ayunta-
miento , a efectos de examen y
posibles reclamaciones , los si-
guientes padrones de exacciones
fiscales :

- Recogida domiciliaria de
basuras .
- Alcan tarillado .
- Canalones .

- Entrada vehículos .
- Re jas .
- Miradores .
- Escaparates .
- Letrexms .
- Motores.
- Bicicletas .
- Paradas de taxis .
- Pilas de bafio .
- Rodaje remolques .
- Solares sin edificar.
- _ Vendedores ambulantes .
- 3% ocupación subsuelo .
- Tenencia de perros .
Lo que se hace público para

general conoc imiento de todos
los interesados .

Mula, 17 de octubre de 1983 .
El alcalde-presidente .

* Número 6772

B U L L A S

E D I C T O

El alcalde - presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Bullas .

Hace saber : Que aprobado por l a
Comisión Municipal Permanente, de
fecha 1 6 de octubre de 1984, los pa-
drone s de: Contribución Territorial
Urbana, Tasa de Inspección de ve-
hículos, calderas de vapor, motore s ,
transformadores, ascensores, monta-
cargas y otros aparatos e ins talacio-
nes análogas y establecimientos in-
du s triales y comerciales, Tasa por ro-
daj e de bicicletas y remolques, y Ar-
bitrio con fin no fiscal para el ser-
v icio de la lucha sanitaria contr`a la
rabia, correspondiente al ejercicio de



,. ~ ,.o.v u :.a naurum, a ua uovaemure ue iaas rag7na s4u7

1984, quedan expuestos al público en
la Secretaría Municipal por plazo de
quince días hábiles, a efectos de exa-
men y reclamaciones; transcur rido el
mismo sin reclamaciones se proce-
derá al cobro de dichos impuestos
en vol untaria has ta el d ía 30 de no-
viembre de 1 984 .

I,o que se hace público para gene-
rid conocimiento. _

Bu llas, 22 de oc túbre de 1984 .-
El alcalde .

clamaciones por quienes se cre-
yeran tener algún derecho exi-
gible a1 adjudicatario en razón
del contrato garantizado .

Fuente Alamo de Murcia, 18
de septiembre de 1984.-El a l-
calde.

partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto .

En Beniel a 24 de octubre de
1984 .-El a lcalde .

* Número 6832

ALHAMA DE MURCIA

E DI C T O
* Número 6799

B L ri- N C A

E D I C T O

No habiéndose presentado ninguna
reclamación dur ante el período de
información pública, del acuerdo de
modificación de dos ordenanzas y en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 20 del R. B . 40 / 8 1 , de 28
de octubre, se hace público el si-
guiente extracto :

- Tasa sobre rieles, postes, ca-
bles, palomi llas, cajas de amarre, de
distribución o de registro, báscula s ,
aparatos para venta automática y
otros análogos , q, ue se establezcan
sobre ° la vía pública o vuelen sobre
la misma. '

- Suministro de agua en part . ,
conexión del servicio de agua pota -
ble, 1 .000 pesetas .

Las modificaciones precedent e ;
tendrán efectividad a partir del uno
de enero de mil novecientos ochenta
y cinco .

Blanca, 24 de octubre de 1984 .--
El alcalde, Valero Martínez Palazón .

* Número 5911

FUENTF. ALAMO DE MURCIA

EBICT O

La Alca ldía de Fuente Alamo de
Murcia ,

Hace saber : Que por don Mi-
guel Conesa Franoa, adjudica-
tario de las obras de «Pavimenta-
ción de calles en pedanías», fa-
ses A y B, se ha solicitado la de-
volución de las fianzas consig-
nadas en garantía de d i c h a s
obías y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 88- 1 del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se
concede plazo de quince días pa-
ra que se puedan presentar re-

El alcalde-prPSidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,
Hace saber: Que aprobado por

el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión extraordinaria celebrada
el día 22 de octubre de 1984, ei
proyeeto técnico de las obras
de - pista de baloncesto y volel-
bol en el Polideportivo Munici-
pal «El Praico», queda expuesto
al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento uor el plazo
de quince días a efer,tos de exa -
men y rec lamaciones .

Alhama de Murcie 23 de oc-
tubre de 1984 .-El alcalde, José
Ruiz Campi llo .

* Número 682 5

B EN I E L

T? D TCT O

Al no haberse producido re-
clamacianes, ha sido aprobado
definitivamente el expediente nú-
mero 1/84, de modificacibnes de
créditos del Presupuesto de In-
versiones de 1984, en e l siguien-
te resumen por capítulos:

Capítulo,s ; denom inaeión ; ptas.
A) Aumentos: Suplementos y

créditos extraordinarios

6 ° Inversiones reales:
308 . 700 .

Total aumentos: 308 .700 .

B) Deducciones:

6^ Inversiones reales :
308.700 .

Total deducciones: 308.700 .

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los e:ectos de
que los interesados en el expe
cliente' puedan interponer recur-
so ánte el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el
pazo de quince días contados a

* Número 6822

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Definitivamente aprobado, por
ausencia de reclamaciones, el ex-
pedierite de concesión de .créd i-
1m extraordinario número 4 en el
Pr@supuesto Municipal de Inver-
siones'vigente, se hace público
confoniié a lo previsto en el ar-
tícullo 142 de la Ley 40/81, dé 2 8
dé octubre, con el síQiziente resu-
men por capftulos :

ALTAS EN GASTOS

Capítulo VI. Inversitlnes rea-
les: 1 .000 .000 de pesetas .

Total altas : 1 . 000 . 000 , de ptas .

BAJAS EN GASTOS

Capítulo 0 . Resultas de e ,j érc i-
cíos c e r r a d o s(remánentes) :
1 .000 . 000 de pesetas .
Total bajas : 1 .000.000 de ptas .
Molina de Segura , 23 de octu-

bre de 1984.-El alcalde .

* Número 6828

CALASPARRA

ANUNCI O

En la Intervención de esta En-
tidad Local se halla expuesto al
público el expediente de modifi-
cación de crédito número 2, que
afecta al vigente Presupuesto
Municipal Ordinario, aprobado
por la Ccirporación en Pleno en
sesión celebrada el día 23 de oc-
tubre de 1984.

Las reclamaciones se formu-
larán con sujec ión a las siguien-
tes normas :

a) Plazo de exposición y ad-
misión de reclamaciones: Quin-
ce días háb iles a partir del s i-
guiente a la fecha de Inserción
de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

b) Ofic ina de presentación:
Registro General del Ayunta-
miento.

e) Organo ante el que se re-
clama : Ayuntamiento en Pleno .

Calasparra , . 24 de octubre de
1984 .-E1 alcalde, Francisco J.
pérez Mayo .
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VFOtras Disposiciones y Anuncios
Número 6$1 2

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Expediente número 83/84

gasta las doce harás.- del día
9-11-84, se reciben vfertas, en
la Dirección de estiL Fákuica,
Aciselo Díaz, 18, MurRiar para la
adquisición, por contrat,ac íón di-
recta con promoción de ofertas,
de :

Adquisición de puertas metá-
licas. Total i at p o r t e limite:
785.525 pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
que figuran las aond íCiOnes téc-
nicas del referido material, y
cuanta información se precise,
se facil itará en la referida Direc-
ción.

El coronel d irector, interino,
Juan López Herrera .

Número 6870

AYUDANTIA MILITAR

DE MARINA DE AGUILAS

EDICT O

Don Prudencio Martínez Samper,
capitán de Corbeta del Cuerpo
General de la Armada, juez
instructor del ex 3Bdienf,e de
hallazgo número 83 /,84, instruf-
do por el hallazgo de los restos
de una avioneta en el mar.
Hago saber : Que por decreto

del Excmo . señor capitán general
de la Zona Marítima de1 Medi te-
rráneo, dictado en el menciona-
do expediente , se saca a pública
subasta lo síguiente : ,

Los restos de una avioneta b i-
motor de 14,20 metros de enver-
gadura con dos motores Dornier
DO 28, la cual tiene una ck apa
én, la parte exterior de la carlin-
ga que con mucha dificultad pue-
de leerse Dibir Werk 3040 DC}
aBA Baumster 1 ,960 .

Dicha avioneta se encuentra de
manifiesto en el extremo del mue-
lle Comexcial del puerto de Agui-
las .

La subasta será rematada el
próximo día 15 de noviembre, a

las once horas, en el Juzgado de
esta Ayudantía Militar de Mari-
na, sito en el paseo de Parra, nú-
mero 30, de Aguilas (Murcia), ha-
biendo sido tasada en cincuenta
y siete mil pesetas (57.000) .

Lo que se hace público por me-
dio del presente para cono-
cimiento de cuantas personas
quieran interesarse en la misma,
debiendo consi ~gnarse - previamen-
te el 10 por 100 del valor que sir-
ve de tipo de subasta, siendo de
cuenta del rematante el pago de
cuantos derechos hubiese lugar .

Aguilas, 26 de octubre de 1984 .
El OC. juez instructor, Pruden -
cio Martínez Sa mper.

Número 5798

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO filft" DE MUECGI A

E DICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 3ü5/84,
instados por doña Elsa Va 11e+Lis-
boa Cotignola , contra B i ngo Club
Deportivo Moliaieaise, se ha dic-
tado la siguienbe _

Sentencia.-% la ciudad de
Murcia a tres de septiembre de
1984, yo, i lvst2ísimo señor don
Joaquín Samper Juan, magistra-
do de Trabajo. número Tres de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de la una y co-
mo demandante doña IIsa Vallé-
Lisboa Cqtignola, vecina de Cieza,
asistida de don José Marín Marín,
y de otra y como demandado B in-
go Club _ Deportivo Molinense
(que no comparece), sobre des-
empleo .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo: Que desestimo la dernan-

da interpuesta por doña Elsa Va-
lle-Lisboa Cotigx3ala frente al
Instututro Nacional de E rpleo y
empresa Motos Vélez, S . A. y

Club Deportivo Molinense y en
consecuencia absuelvo a todos
los codemandados de la preten-
sión deducida en 5u contra, so-
bre reanudación de desempleo
subsidiado .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
que deberá Ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la
cuenta establec ida por esta Ma-
gistratura en la sucursal del Ban-
co de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requi-
sito no le será admitido el recur-
so; asimismo deberá efectuar un
depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la su-
cursal de la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia en esta capi-
tal, en avenida del General Primo
de Rivera .

As í por ésta mi sentencia de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que ú ltimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
ordenado por el ilustrfsimo señor
magistrado de Trabajo, se expide
el presente para su publicación
en el «Boletín Ofic ial de la Re -
gión de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a doce de sep-
tiembre de rt1 11 , novecientos
ociterrta y cuatro.--.Toaquia Sam-
per Juan .--Jesús Delgado Cruoes_

niieoción y Adm~tnc i8n :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
A€tarais .

Avda . Tenier.te F'luutesta, s/n .

M[7 18CIA


